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ESTADO No. 085

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 002

2006 00777 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA LUZ MARINA - JIMENEZ JIMENEZ MANUEL ENRIQUE - CHITIVA LOPEZ

.AUTO QUE DECLARA O RESULEVE NULIDAD

se rechaza nulidad - se insta a los alimentarios a concurrir al proceso - se ordena envio de telegrama 27/07/2022 638 1A

11001 31 10 010

2008 00833 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA NANCY GAMARRA RIOS EDGAR RICO POVEDA

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se rechaza la operacion contable - se insta a los alimentarios
27/07/2022 404 1

11001 31 10 017

2014 00825 00
ALIMENTOS MERCY LILIANA VARGAS APARICIO JHON HENRY MORALES ASTUDILLO

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

aprueba liquidación de crédito - se ordena entrega de títulos
27/07/2022 162 1

11001 31 10 018

2016 00241 00
ALIMENTOS DEISY VIVIANA JARAMILLO RODRIGUEZ EDISSON ALEXANDER SANABRIA

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena envío de telegrama requiriendo a la demandante
27/07/2022 105 1

11001 31 10 018

2016 00241 00
ALIMENTOS DEISY VIVIANA JARAMILLO RODRIGUEZ EDISSON ALEXANDER SANABRIA

AUTO AGREGA COMUNICACIÓN O ESCRITO

se agrega comunicación proveniente de migración colombia
27/07/2022 44 2

11001 31 10 016

2017 00031 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA

ELSA ROCIO - CARDENAS SANCHEZ, NATALIA  

MARIA BRICEÑO CARDENAS
MAURICIO - BRICEÑO GARCIA

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se aclara petición a la parte actora - se ordena oficiar a juzgado 16 de familia de bogotá
27/07/2022 38 2

11001 31 10 012

2017 00685 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA MARIA GERALDINE VELEZ MACIAS HUGO GEOVANNY HILARIÓN GARZÓN

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena entrega de títulos
27/07/2022 111 1

11001 31 10 021

2019 00167 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA YENNY LICED PEÑALOZA GONZALEZ JUAN JOSE PAEZ BUITRAGO

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se agrega comunicación del banco agrario
27/07/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 021

2019 00167 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA YENNY LICED PEÑALOZA GONZALEZ JUAN JOSE PAEZ BUITRAGO

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

se ordena la terminación del proceso - se ordena el levantamiento de medidas cautelares - se le 

informa al ejecutado

27/07/2022 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 011

2019 00452 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SANDRA PATRCIA AVELLANEDA VELASQUEZ HECTOR MILLER PATIÑO GARZON

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

se ordena la terminación del proceso - se ordena entrega de títulos se ordena el levantamiento de 

medidas cautelares

27/07/2022 311 1

11001 31 10 011

2019 00452 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA SANDRA PATRCIA AVELLANEDA VELASQUEZ HECTOR MILLER PATIÑO GARZON

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena entrega de títulos
27/07/2022 310 1

11001 31 10 008

2019 00781 00
ALIMENTOS LILIA LORENA SARMIENTO SANCHEZ JUAN GABRIEL HERRAN CIFUENTES

AUTO QUE PONE EN CONOCIMIENTO

se rechaza liquidacion - se requiere para que sea presentada la actualización de la liquidación de 

crédito - se ordena oficiar a policía nacional y a casur

27/07/2022 56 1

11001 31 10 022

2020 00605 00
ALIMENTOS EPIFANIA DE LAS MERCEDES JARABA DIAZ JORGE ANDRES GONZALEZ SIERRA

AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena entrega de títulos - se ordena envio de link 

para consulta - se ordena oficiar a banco agrario

27/07/2022 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 28/07/2022

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 28 DE JULIO DE 2022 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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